VERSION PUBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaria de Administracion e Innovacion Gubernamental en sesion de fecha veintidds de enero del afio dos mil diecinueve, y que consiste en la eliminacién de dos mil ciento
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WALTER
Texto tecleado
VERSIÓN PÚBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en sesión de fecha veintidós de enero del año dos mil diecinueve, y que consiste en la eliminación de dos mil ciento 
cincuenta palabras alfanuméricas que corresponden a RFC, CURP y clave de INE, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en el artículo 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, y las disposiciones trigésima octava, sexagésima y sexagésima primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.
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cincuenta palabras alfanuméricas que corresponden a RFC, CURP y clave de INE, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en el articulo 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de Campeche, y las disposiciones trigésima octava, sexagésima y sexagésima primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion, asi como para la elaboracion de Versiones Publicas.
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CALLE ECUADOR NUMERO 2 ENTRE SEGUNDA PRIVADA ECUADOR Y PRIMERA PRIVADA ECUADOR
(981) 81 614 13

San Francisco de Campeche, Campeche a 8 de octubre de 201¢
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REQUISICION
MR RO
RV0225-0102
TOTAL: § 2.997,44
Num, serie: 3N1EB31S1BK311291 Placa: DJD-7565 Modelo: 2011
Linea: AUTOMOVIL Descrlpclén: NISSAN . TSURU. SEDAN.
| AGREGADO | CANTIDAD \r ARTicULO | ANOTACIONES PRECIO IMPORTE
SUBTOTAL $2,584.00
IMPUESTO $413.44
DESCUENTO $0.00
TOTAL $2,997.44
Solicitado por: 02 - SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
NINGUNO.
Nombre: RICARDO HEREDIA Nombre: JUAN GUILLERMO SANCHEZ PEREZ
Puesto: JEFE DE DEPARYAMENTO Puesto: RADOR
.
Fecha: 08/10/20 Firma:
Hora: 06:20 p.
Firma:
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WALTER
Texto tecleado
VERSIÓN PÚBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en sesión de fecha veintidós de enero del año dos mil diecinueve, y que consiste en la eliminación de dos mil ciento 
cincuenta palabras alfanuméricas que corresponden a RFC, CURP y clave de INE, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en el artículo 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, y las disposiciones trigésima octava, sexagésima y sexagésima primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.
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